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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE ESCISIÓN DE CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA., 
QUE CONSERVARÁ SU NATURALEZA JURÍDICA Y SUBSISTIRÁ BAJO LA MIS- 
MA DENOMINACIÓN: LA CREACIÓN POR EFECTO DE LA ESCISIÓN DE UNA 
NUEVA COMPAÑÍA QUE SE LLAMARÁ PLANTA INDUSTRIAL LACEC CIA, 
LTDA.; Y, LA DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ESCINDIDA CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. 

1. ANTECEDENTES. CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA., con domicilto principal 

en el Distrito Metropolitano de Quito, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero dei Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de 

noviembre de 1982 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolttano 

de Quato, el 18 de febrero de 1983 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de la escisión de CEVA- 

LLOS CALISTO CIA. LTDA., que conservará su naturaleza jurídica y subsistirá 

bajo la misma denominación, la creación, por efecto de la escisión, de una nue- 

va compañía que se llamará PLANTA INDUSTRIAL LACEC CIA. LTDA ; y, la dis- 

minución de capital y la reforma de estatutos de la compañía escindida CEVA- 
LLOS CALISTO CIA. UTDA , fue otorgada el 1 de mayo de 2011, ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, y aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. De SC I4,DJCPTE.Q 11.004124 de 16 
de septiembre de 2011. 

. OTORGANTE.- Compareció al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada, el ingeniero Diego Javier Calisto Arteta, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía. 

wm 

4. ESCISIÓN, CREACIÓN POR EFECTO DE LA ESCISIÓN, DISMINUCIÓN 
DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA ESCINDIDA Y PUBLICA- 

CIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, SCJ. 

DJCPTE.Q.11.004124 de 16 de septiembre de 2011, aprobó la escisión de 

CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA., que conservará su naturaleza jurídica y sub- 

sistirá bajo la misma denominación, la creación, por efecto de la escisión, de 

una nueva compañía que se llamará PLANTA INDUSTRIAL LACEC CIA. LTDA ; 

y. la disminución de capital y ta reforma de estatutos de la compañía escindida 
CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA, Ordenó la publicación del extracto de la refe- 

rída escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 

terceros, respecto a la pretendida disminución de capital, señalada en el artículo 

33 de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No: 312 de 5 de 

noviembre de 1999 y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

Inscripción. 

. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público ta escisión de 
CEVALLOS CALISTO CIA LTDA,, que conservará su naturaleza jurídica y sub- 

sistirá bajo la misma denominación; la creación, por efecto de ta escisión, de 

una nueva compañía que se llamará PLANTA INDUSTRIAL LACEC CIA. LTDA :; 

y. la disminución de capital y la reforma de estatutos de la compañía escindida 

CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. a fin de que quienes se creyeren con derecho 
a oponerse a la pretendida disminución de capital, puedan presentar su petición 

ante uno de los jueces de to civil del domicilio principal de CEVALLOS CALISTO 
CJA, LTDA., dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi 
cación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías El juez que reciba la oposición o el accionan- 

te, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 

término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición 

o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 

a la inscripción de la referida esertura pública y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

Y 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía escindida CEVALLOS 

CALISTO CIA LTDA., reforma el artículo quinto del estatuto social, de la siguiente 
forma: 

“ARTICULO QUINTO - Capital Social. El capital suscrito y pagado de la compañía 

asciende a noventa y siete mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 97 400,00), dwidido en dos millones cuatrocientas treinta y cinco 
mul participaciones sociales con el valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una.” 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE CREA: PLANTA INDUSTRIAL LACEC 
CIA. LTDA. 

1.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropoirtano de Quito 

2. DURACIÓN: Cincuenta años contados desde la inscnpción del presente con- 

trato social 

3.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de doscientos vemte y 
seis mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 226.000,00) dividida 

en doscientas veinte y seis mil participaciones sociales (226 000) de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 

4.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto el desarrollo de actividades 

industriales, procesamiento de materiales de construcción, administración y 

arrendamiento de bienes inmuebles, la importación y exportación de bienes, 

equipos, maquinarias, materiales y productos relacionados con tal objeto,... 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía está gobernada 

por la Junta General de Socios y administrada por el Gerente y el Subgerente. El 

representante legal es el Gerente 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 de septiembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este'extracto debe.publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

Sep. 23-24-25 (80533) 

Que aparezcan en la contabilidad de la compañía. 

Atentamente, 

Ab. Jorge Chávez Mera 

Liquidador Principal 
l 

3. 126-27 (80747) 
1 

  

    ¡TORIANO DE LA 

BRETA EXTRAVIADA 

al público el extravío 

No. 20101036095 

a CRUZ CALI 

FA. 

se comunica para 

BANCO COOPNACIONAL: Se 

comunica al público el extra- 

vío de la LIBRETA de la Cta. 

No. 314555113 pertenecien- 

te a CÁRDENAS VALDIVIESO 

BLANCA ESTERLINA. 

Particular que se comunica para 

los fines de ley. 

Sept. 23-25-27 (80565)     
  

3-24-25 (80575) 

  

ECUATORIANO DE LA VIVIENDA: 
EXTRAVIADA Se comunica al público el 

Gu libreta No. 20101053468 pertene- 

ADO VILLEGAS CINTHIA JOHANNA. 
S se comunica para los fines de ley. 

Sept. 25-26-27 (80882) 

  

COOPNACIONAL: Se comunica 
el extravío de la LIBRETA de la Cta. 

o: 663583 perteneciente a RODRIGO 
e LDO BALDEON BRITO. 

peque se comunica para los fines de ley. 

1 Sept. 25-27-29 (80684) 
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l 
«Ica al público el extravío de la libreta de 

, Ja Cta. No. 338011837. Perteneciente a 
'RANZA MARIBEL ALEXANDRA. 

«- que comunico para los fines de ley. 
: Sept. 23-24-25 (80596) 
da 

1 d 

<COOPNACIONAL: Se comunica al 
s. extravío de la LIBRETA de la Cta. No. 

30 perteneciente a CEDEÑO HERMIDA 
3LANDO. 
que se comunica para los fines de ley. 
c Sept. 23-25-27 (80558) 
d 
d 

o COOPNACIONAL: Se comunica al 
- extravío de la LIBRETA de la Cta. No. 

43 perteneciente a RAMOS DE LOS 
cuaMARJORIE DEL ROCIO. 

Jue se comunica para los fines de ley. 

Sept. 25-27 (80700) 
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CO OOPNACIONAL: Se comunica al 
ext extravío de la LIBRETA de la Cta. No. 

ros% perteneciente a VELEZ ALVARADO 

CA/ARCISA. 

corfue se comunica para los fines de ley.       Sept. 25-27 (80722) 
  
  

      

 


